
República de Chi.le
Ministeri.o del Medio Ambiente

RCR/RMG

AMPLÍA PI.AZO PARA ELABORAR
ANTEPROYECTO DE NORMA PRIMARIA DE
CALIDAD DEL AIRE PARA COMPUESTOS

ORGÁNICOS VOLÁTILES (COVE)

RESOLUCIÓN EXENTO N' 1533/2021

Santiago, 30 de diciembre de 2021

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el artículo
41 del D.S. NO 38, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que
Aprueba Reglamento para la Dictaci.ón de Normas de Calidad
Ambiental y de Emisión; en la Resolución Exenta N' 415, de 2020,
del Ministerio del Medio Ambiente. que Da inlci-o la elaboraci-ón
del anteproyecto de norma primari.a de cali.dad del ai.re para
compuestos orgánicos volátiles (COVE); en la Resolución Exenta N'
1.423, de 2020, del Ministerio del Medio Andi.ente. que Constituye
Comi.té Operan-vo para la norma primari-a de cali.dad del aire para
compuestos orgánicos volátiles (COVE); en la Resoluci.ón Exenta N'
430, de 2021, del Mi.nisteri.o del Medio Ambi.ente, que Amplía plazo
para elaborar Anteproyecto de Norma Primaria de Calidad del aire
para compuestos orgánicos volátiles (COVE); en la Resolución
Exento N' 1.124, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, que
Consta.huye Comité Operan-vo Ampliado para la norma primari-a de
calidad del aire para compuestos orgáni.cos volátiles (COVE); en el
Decreto Supremo NO 104. de 2020, del Ministerio del interior y
Seguridad Pública, que declara estado de excepción constitucional
de catástrofe, por calamidad pública. en el terri.todo de Chile, y
sus modifi-caciones; en los Decretos Supremos Nos 269, 400 y 646,
de 2020, NO 72 y N' 153, de 2021, todos del Mi.nisterio del
Ingeri.or y Seguridad Pública, que prorrogar la declaración de
estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad
pública. en el territorio de Chile, por el lapso que indican; en
la Resolución Exenta N'249. del 20 de marzo de 2020, del
Mini.stereo del medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente.
que i-nstruye medí-das extraordinarias de visación de documentos del
Ministerio del Medí.o Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente a
raíz de la alerta sanitari.a por emergenci.a de salud pública de
importanci.a internaci.onal (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-
19); 6n [a Reso]ución Exenta N'1.118, de 202]., de ]a Subsecretaría
del Medí.o Ambiente. que modifica e instruye medidas
extraordinarias de visaci.ón de documentos del Ministerio del Medio
nabi.ente-Subsecretaría del Medí.o Ambiente, a raíz de la alerta
sanitaria por emergencia de salud pública de importanci.a
internacional (ESPll) por brote de coronavi-rus (COVi0-19); 1o
informado en el Memorándum N'796, de 2021, de la Diva.sión de
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Calidad del Aire y Cambio Climático del Ministerio del Medio
Ambiente; lo di.spuesto en la Resolución Exento No7 de 2019. de la
Contraloría General de la Kepúbli.ca. que fi-ja normas sobre
exención del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, mediante Resolución
Exenta N' 415, del 19 de mayo de 2020, del Ministerio del Medio
Ambiente, se di-o i.Dicto a la elaboración del anteproyecto de norma
primaria de calidad del aire para compuestos orgánicos volátiles
(COVE)

2 . - Que , mediante Kesolución
Exenta N' 1.423. del 18 de di.ciembre de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente, se constituye el Comité Operativo para la norma
primaria de calidad del aire para compuestos orgáni-cos voláti.les
(COVE)

3.- Que. mediante Resolución
Exenta N'430, del 17 de mayo de 2021, del Ministerio del Medio
Ambiente, se amplió el plazo para elaborar el anteproyecto de
norma hasta el 31 de di.ci.embre de 2021

4.- Que, mediante Resolución
Exenta N' 1.124. del 01 de octubre de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, se constituyó el Comité Operativo Ampliado para la
norma primaria de calidad del aire para compuestos orgánicos
vo].ágiles (COVE)

5.- Que. mediante Memorándum N'
796, del 22 de diciembre de 2021, de la División de Calidad del
Ai-re y Cambio Climáti.co del Ministerio del Medio Ambiente, se ha
so[i.citado amp]iar e] p]azo para ].a e]aboración de] anteproyecto
de la norma referida. hasta el día 28 de febrero de 2022. basado
en los si.guientes motivos y confi.deraciones:

5.1. Que. en virtud del artículo
15, del D.S. No38. de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que
Aprueba Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad
Ambiental y de Emisión (en adelante "Reglamento de Normas"), se
requiere contar con un Análisis General de Impacto Económico y
Social (AGIES) que deberá evaluar los costos que implique el
cumplimiento del anteproyecto de norma e identificar y, cuando
corresponda. cuantificar los beneficios, encontrándose hasta la
fecha en elaboración.

5.2. Que. resulta necesario contar
con el AGIES termo.nado para su presentaci.ón y discusi.ón con el
comité operativo y con el comité operativo ampli-ado.

6.- Por tanto, se hace necesario
contar con los antecedentes mend.onados, además de reuní.ones de
ambos Comités Operativos, para lo cual se proponen las siguientes
actividades:
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6.1. Elaboración
General de Impacto Económi.co y Social
propuestos (l mes)

del Análi.sis
(AGIES) con los escenarios

6.2. Rea].izar a lo menos l reunión
de Comité Operativo y 2 reuniones de Comité Operativo Ampliado,
con el objeto de presentar el análisis del escenario que sirvió de
base para el borrador de anteproyecto y los resultados del AGNES.

6.3. Término de la revisé.ón
jurídica del borrador de anteproyecto de norma (l mes)

7.- Que. de acuerdo con el
artículo 41 inciso 2' del Reglamento de Normas, el Ministro, por
resolución fundada, podrá prorrogar o disminuir los plazos
establecidos para la preparación de los informes, la elaboración
del anteproyecto o del proyecto definiti-vo de la norma. Los plazos
que se prorroguen serán los necesarios para dar término a las
acn.vi.dades mend.onadas.

8.- Que, habiéndome fundamentado
debidamente la solicitud de ampliación del plazo para la
elaboración del anteproyecto, y si-endo los plazos prorrogados los
necesari.os para dar término a las actividades programadas, de
acuerdo a lo mencionado en el considerando séptimo, se confi-dela
procedente la ampliación del plazo.

RESUELVO

Amplíase hasta el día 28 de febrero de 2022. el plazo para la
elaboración del anteproyecto de la norma primaria de cali-dad del
aire

ARCHIVESE

Archivo Divísi.ón
Archi.vo Di.vi.si.ón de Cali.dad Üi91l 4i.re y Cambi.o Cli.máti.co
Expediente Norma de Cali.dad del Ai.re para COVE.
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